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FINETOP S.A. 

Guayaquil, 08 de noviembre del 2018 

Señor 

GIOVANNI RAFAEL LÓPEZ USCOCOVICH 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

FINETOP 5.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 08 de noviembre de 2018, resolvió reelegirlo para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FINETOP S.A., por un período de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones, deberes y derechos que le confi lere la Ley y el estatuto social. 

En consecuencia, a usted le corresponde ejercer lá representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

La compañía FINETOP S.A. se constituyó el 03 de julid de 1998, en virtud de la escritura pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil e ins: 

agosto de 1998. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, 

A e 
Andreá£oor Chang 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

crita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 03 de 

me suscribo muy atentamente, 

Razón.- GIOVANNI RAFAEL LÓPEZ USCOCOVICH, con número de cédula 0909426512, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía FINETOP S.A,, 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil 

Guayaqui bre del 2018.    
GIOVANNI RAFAEL LÓPEZ USCOCOVICH 

C.C. 0909426512 

para el cual he sido elegido y declaro que soy de 

que me he posesionado en ésta misma fecha. 
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1.- Con fecha doce de Navienbre d 
- presente Nombramiento de Gerente 
S.A., a favor de GIOVANNI RAF. 
53. 782 a 53.785, Registro de Nombra 

ORDEN: 36364 
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Guayaquil, 13 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: fs) 

el dos mil dieciocho queda inscrito el 
   

General, de la Compañía FINETOP 

EL LOPEZ USCOCOVICAH, de fojas. 
ientos número 15.216. 

      y Auilar Aguilar 
RO'MERCANTIL 

DEL CARTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lds datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sisterna 
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